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PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO

Identificación de predios sujetos a la aplicación de Unidades de Actuación Urbanística (UAU)
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LEYENDA
Unidades de Actuación Urbanística
Polígonos de intervención territorial

USOS ESPECÍFICOS PRINCIPALES
Residencial urbano de alta densidad - 4
Residencial urbano de alta densidad - 3
Residencial urbano de media densidad - 4
Residencial urbano de media densidad - 3
Residencial urbano de media densidad - 2
Residencial urbano de baja densidad - 3
Residencial urbano de baja densidad - 2
Residencial urbano de baja densidad - 1
Comercios y servicios especializados
Industrial de mediano impacto
Industrial de alto impacto
Industrial de alto riesgo
Equipamiento
Múltiple
Protección urbana patrimonial
Protección arqueológica
Protección ecológica
Recurso natural renovable - 2
Recurso natural renovable - 1
Recurso natural no renovable
Suelo de reserva
Residencial rural
Residencial rural restringido
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SISTEMA DE PROYECCIÓN SIRES-DMQ   

1:115.000ESCALA: 

1. PRADERA - 1 PLATAFORMA
2. PRADERA - 2 CIRCULO MILITAR
3. LA "Y" PLAZA DE TOROS
4. PINTEX
5. COMISARIATO DEL EJÉRCITO
6. IESS "EL ROSARIO"
7. BASE AÉREA
8. FAE
9. ESTADIO ATAHUALPA
10. ATU
11. ALMACENERA DEL ECUADOR
12. GIRÒN DE CHILLOGALLO
13. CONOCOTO - EL INNFA
14. CUMBAYÁ - LAS BAÑISTAS
15. SAN JOSÉ

UNIDADES ACTUACION URBANISTICA


